
Wr CENTRO "2025, Año de lo Mujer lndígeno",

DE CE TTPO 202a-20?7

BTDKAR MATANCHE ¡¡Ez

Por este conducto, me permito hacerle una cord

VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MARZO DE 2025,

ASUNTO: INV RCIÓN PARA LA I.ICITECIÓN SMPLIFICADA MAYOR
TERCERA sESróN oRDINARtA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTo 2, SEGUNDA ocRstótt

PARTIDA: 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: DAC-REO-0861 -2025, DIF-REO-0876-2025 Y

DrF-REO-0897-2025.

R,r^o [*':'-l/*,n* l'*

ial invitación a participar en la LICITACIÓN

aloths¡r,

\-t
s¡vp¡¡¡¡6AoA I

MAYOR, SEGUNDA OCASION que se efectuará el día 26 de marzo de 2025 a las 17:00 horas, con cargo

a la partida presupuestal 44113.- COOPERACIONES DIVERSAS, detallado en el CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAC-REO-0861-2025, DIF-REO-0876-2O25 Y DIF-REO-0897-2025, con

fundamento en los articulos 22,Íracción lly 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción I y 41, fracción l, del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo

9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 18 de diciembre de

2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuest4 numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa"

\>¿xr\
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HONESTIDAO Y RESULTADOS
2o24-2027
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"2025, Año de lo Mujer lndígena"

H, AYUNÍAHllNfO CO¡{Sf ¡f UCrOnAl

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

inposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

inposibititada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión

No presentar alq unos de los documentos, será motivo de descalificación y las proouestas no serán

w CENTRO

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados,

c) Copia vigente y aciualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:

o47 LÍNEA BLANCA, UTENSILIOS, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS,
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

ANEXO A2
YA3

088 MATERIALES Y APARATOS ORTOPEDICOS Y AUXILIARIES DE
REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO.

ANEXO A1

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de Ia Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

HONESTIOAD Y RESULTADOS
2024-2027
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"2025, Año de ld Mujer lndígeno".

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de Ia siguiente
documentación:

Persona iurídico colectiva
o Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible a color y al2OOo/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELiüEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 5 l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier t¡po

de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vinculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

w CENTRO

PáE¡na 3de 21
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Persona física



"2025, Año de ld Mujer lndígena".

HONESTIOAD Y RESULTADOS
2024-2027

8. AYU¡Í rrEnTO COll§IlfUC|OñAL
D€ CEratEO 2024-201?

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofer'rar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste balo protesta de decir verdad que:

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garanlizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios
ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de /os bi'enes sea anterior a la fecha de adjudicación, este

deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la Íecha del pedido y tienpo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, espec¡ficando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

@§;
CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

Página 4 de 21



"2025, Año de lo Mujer lndíqeno".

HOT{ESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

b) De conformidad con el artículo 31 , fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Articulo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para giralo,
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimienio de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adludicados del mismoi quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el comprom¡so de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega, Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se
indiquen por cada requisición.
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que sera de@.

EI incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.

Wi CENTRO

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, Ia Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo del
20o/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

PáBina 5 de 21
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"2025, Año de lo Mujer lndigeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o2/¡-2(,27

¡. AYUxlArirEn¡O CO STTTUCTO¡aL

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 dias hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 26 de marzo del año en curso, a las 15:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de A{qqls4lale§_Lubicada en la Dirección de Administración, planta

w CENTRO

alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su particip ión, quedo de Usted

Atent ente

Aur IC n Medina Cano
Directora de m ist ión y Presidenta del Comité

e Comp sd l\,,1 icipio de Centro, Tabasco.

Página 6 de 21

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
Ios servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.
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CENTRO "2025, Año de lo Mujer lndígena",

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

a.  YU¡-rArrE¡TO CONSf rf UCroi^r
DE CEr¡rRo 202.,20?

VILLAHERMOSA, TABASCO A -I9 
DE MARZO DE 2025.

ASUNTO:INVITACION PARA LA LICITACION SIMPLIFICADA MAYOR
TERCERA SESIÓN ORDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, SEGUNDA OCASÓN

PARTIDA: 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS
CONSOLIDADO DE REOUISICIoNES: DAC-REO-0861 -2025, DIF-REO-0876-2025 Y

DrF-REO-0897-2025.

KARENT PATRICIA SILVA LAINEZ

ó,/c, q la.nc¿

por este conducto, me permito hacerre una cordi 
^, 

t^,t ^rtl7(?^{*?á1" Lc};lófN f,úE.,o,cooo
iüAYOR, SEGUNDA OCASIÓN que se efectuará el día 26 de marzo de 2025 alas I 7:00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 44113.- COOPERACIONES DIVERSAS, detallado en et CONSOLIDADO DE
REOUISICIONES: DAC-REO-0861-2025, DIF-REO-0876-2025 Y DIF-REO-0897-2025, con
fundamento en los artículos 22,fracción ll y 36, primer pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción I y 41, fracción l, del Reglamento de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo
9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 18 de diciembre de
2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa. 

\/

§t
PáBiña l de 21

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA \
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa \
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y l
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante {!
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.
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HONESTIDAD Y RESULTAOOS
2024-2027

a. 
^YURT 

HTE¡TO CO Sfrruclo¡^r
D€ CExfro 201.-20,

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Adminiskación Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificacrón. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

No presentar alqunos de los documen tos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

w CENTRO

consideradas Dara su aoertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurr¡do durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no t¡ene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:

o47 LINEA BLANCA, UTENSILIOS, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS,
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

ANEXO A2
YA3

088 MATERIALES Y APARATOS ORTOPÉOICOS Y AUX
REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO.

ILIARIES DE ANEXO A1

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Adminisfación Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, Ia cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Cenko, (Anexo 1),
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b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
Ia fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.
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ri- 
^YU¡T 

xrE¡ro cor{it¡rucBf¡^r

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de srtuación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible a colory al 200%, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital socia¡, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes. atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con exper¡encia

en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Adminiskativas. (Anexo 4).

WÉ CENTR@
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^Yu¡iaFrÉr¡¡o 

co{srrfuclon^ L

II. DOCU[/ENTACIÓN TECNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitosr

(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES

2. Garaniiza la entreg a de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios

ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de /os bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este

deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tienpo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W; CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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H¡ENrO COTSfITUCTOi 
^¡.DE CE¡fiO 202rr-20z'

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
'get¡EftChnlO'a 

nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferla económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.

(Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

r Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se
indiquen por cada requisición.
¡ Lugary forma de entrega
. Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mrsmo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.

w CENTRO

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conlorme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Articulos 31 fracción I y lll y 32 f racción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

PáBiña 5 de 2l
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de Ia ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantia de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

w CENTRO

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte ad.judicado los firmará en un plazo máximo de 20 dias hábiles contados

a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 26 de mazo del año en curso, a las 1 5:0O horas

en las oficinas de la Subdirección de Adouisiciones: ubicada en la Dirección de Administración , Planta
atta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión 1 1 47,

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

At amente

Aura d armen Medina o
Direc ora de Ad rnt acifn y Presidenta e Comité

e Compras el M nt rp ro de Centro, Tabasco.
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oE cENrno 202¡r-2027

SERVICIOS, ACCESORIOS Y COMPUTO
DE TABASCO SA DE CV
CALLE JOSÉ CARLOS BECERRA MANZANA 14 LOTE 42,
COL. CARLOS PELLICER CAMARA
rEL (993) 13r 99 50,
c.P.86270,
CENTRO, TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MARZO DE 2025,

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIIVPLIFICADA T/AYOR
TERCERA SESIÓN ORDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, SEGUNDA OCASIÓN

PARTIDA: 44 1 1 3,- COOPERACIONES DIVERSAS

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: DAC-REO-0861 -2025, DIF-REO-0876-2025 Y
DIF-REO-0897-2025.

Étt*f,r(r Y tq.ñor
- I-ES¡ -tl

!ITR
h.rñ ¡a t¡t a¿ frla ar¡r

c' I¡r! I.{ tt¡ t rrto / ,lLr¡31l.¿üaaqnE (rt

s r/zg
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Ll rRcIÓN SIMPLIFICADA

MAYOR, SEGUNDA OCASIÓN que se efeciuará el día 26 de marzo de 2025 a las 1 7:00 horas, con cargo

a la partida presupuestal 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS, detallado en el CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAC-REO-0861-2025, DIF-REO-0876-2025 Y DIF-REO-0897-2025, con

f undamento en los artículos 22,f racción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción ly 41,fracción I, del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo

I del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 18 de diciembre de

2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa
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HONESTIOAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. 
^YU 

fATaTENTO COTiST¡TUCTON^r
DE CÉ¡ITPO 202.-rozt

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se suieta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Adminiskación Pública Estatai, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCU[,4ENTACIÓN LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión,

No presentar alo unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

Wi CENTRO

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administraclón Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, de.jando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

consideradas para su aoertura y revisión.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:

o47 -rFrlenauNcn,úrñStlos,ApARATosELECTRoDoMÉsrtcos,
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

ANEXO A2
YA3

088 N¡ATTNNICS V NPNNATOS ORTOPÉDICOS Y AUXILIARIES DE
REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1),

Página 2de21
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Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos {iscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

ANEXO AI
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible a colory al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, ob.jeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o IFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al articulo 44, Segundo
Pá-rafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

w CENTRO
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes requis¡tos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios

ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de /os bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este

deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la Íecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAy el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

w GENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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"2025, Año de lo Mujer lndigeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se
indiquen por cada requisición.
. Lugar y {orma de entrega
o Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mrsmo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.

w CENTRO

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adludicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
20o/a del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fia¡za de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.



"2025, Año de ld Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

fi. AYU rÁElEr-rO CO|{ST¡TIJCOXAT

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

'w GENTRO

Con fundamento en el Art, 41 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art, 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dia 26 de marzo del año en curso, a las 15:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Ad u tstclones
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933103232 extensión 1 147.

Sin otro padticular, agradezco su participación, quedo de Usted

At ntamente

Aura d Carm Medina no
Directora de Ad istra n y Presidenta del Comité

e Compras el UN ipio de Centro, TaLrasco,

Pág¡na 6de 21
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MARZO DE 2025.

ASUNTO:INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SMPLIFICADA MAYOR
TERCERA SESÓN ORDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, SEGUNDA OCASIÓN

PARTIDA: 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: DA 0-086 1 -2025, DrF-REO-0876-2025 Y

DrF-REO-o897-2025.

Summ¡stros
MIRLO SUMINISTROS SA DE CV
AVENIDA PROLONGACIÓN DE A
COL. PLAZA VILTAHERMOSA,
TEL (993
c.P. 86t 7
CENTRO

MIRTO SUM¡NI§IROS
R.F.c. ilsu2l0?01R89
Honoodón d! Av'nldo

a¡&o 2f a'a' ?foto Vhoñ'fiÍto3o
-?. 8ó1 7t, VSqhorE¡olcr,-roDqlco

ñülo¡rnt{¡trt94ql!*com

EN IA LICITACIÓN SIMPLIFICADA

VENIDA 

Por este co
MAYOR, SEGUNDA OCASIÓN que se efectuará el día26 de ma¡zo de 2025 a las 17:00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 44113.- COOPERACIONES OIVERSAS, detallado en el CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAC-REO-0861-2025, DIF-REO-0876-2O25 Y DIF-REO-0897-2025, con
fundamento en los artículos 22,fracción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción ly 41, fracción l, del Reglamento de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo
9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 18 de diciembre de
2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa"

\\"/
\\

\
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"2025, Año de lo Mujer lndígeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-20.27

!t alu¡lai¡É¡rTo coxaTrtucto|l^¡,
oEcÉnl¡o 202.,ú2'

se hace mención que el H. Ayuntamiento del centro, Tabasco, se sujeta al código de Ética de los
Servtdores Públicos de la Adminiskación Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributari4 de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalilicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedrda por la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR se¡á motivo de descalilicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación y las proDuestas no serán

w CENTRO

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Codigo Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acred¡tamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo I ).

047 ANEXO A2
YA3

088

LINEA BLANCA, UTENSILIOS, APARATOS ELECTRODOM

REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO

ICOS,

MATERIALES Y APARATOS ORTO ICOS Y AUXILIARIES DE
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

ANEXO AI

Páeina 2 de 2t
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Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 20@/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, ob.ieto social relativo al rubro,
capilal social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con exper¡enc¡a
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

W GENTR@
H.  Yrrrfa,tlltlo co¡tIlTl¡cr(xar.

o! c¡rllm 2t:¡a-202,

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos delArtículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

Págrna 3 de 11
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2024.2027

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conieniendo los srguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES
o Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a oferta¡ indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción sol¡c¡tada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a coiizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda.NO COTIZAMOS..
. Cotizarse en id¡oma español.

b) Declaración escrita del l¡citante en la que manifreste bajo prolesta de decir verdad que:

Los bienes olertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios
ocultos

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterioÍ a la fecha de adjudicación, este
deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la lecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III, DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

o Número de REOUISICIONES
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

r{. aYU¡rr^¡r¡axro co¡¡Íruato¡¡lr
oE crnr¡o ¡or.-¡o27

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitanie, con sello y lirma autógrafa; conteniendo los
sigu¡entes requisitos:

PáBina 4 de 2l
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco y el Articulo I g Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un ¡mporte mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la enlrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).

. Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se
indiquen por cada requisición.
¡ Lugar y forma de entrega
. Cond¡ciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medto magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación.

W GENTRO

De conformidad con los ArtÍculos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudrcación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baj4 conforme lo
dispuesto en el artÍculo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitrr una
póliza de fjanza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedrda por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 3 1 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

PáBin¿ 5de 21

decimales,

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. 
^lun¡^nrExro 

coxaÍ¡rucror{ar

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servrcios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de Ia demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o confato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Arl 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licrtación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 26 de mazo del año en curso, a las I 5:O0 horas
en las olicinas de la SuMirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933 103232 extensión l l 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

At mente

w CENTRO

t

Aura d rme Medina Cano
y Presidenta del ComitéDirect

v"
ora de Ad
Compras

nr traci
unt pio de Centro, Tabasco.

"2025, Año de lo Mujer lndígeno".
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"2O25, Año de lo Mujer lndigena".

tF-REO-0876-2025 Y
DrF-REO-0897-2025.

Wi GENTRO
HONESIIDAD Y RESULTAOOS

2024-2027
n. aYurat^raraxro cox¡r¡rucrol¡ r

Da cExTeo to2,a-¡o27

$--Efi,,'--ffiv 
r¡c ó N PA RA LA' 

J,':: Sñt#itpü§
PARTIDA: 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS

VILTAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MARZO DE 2025.

 REOUISICIONES: DAC-REO-0861 -2025, D

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL SURESTE S DE RL DE CV

lI,

?

CALLE ABRAHAM DE LA CRUZ 190 ALTOS,
COL. CENTRO,
TEL (9r4) 100 05 79,
c.P.86690,
cuNouRcÁr.¡, TABASCO.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓt ¡ St¡,lpUf tCRDR

MAYOR, SEGUNOR OCRSTÓru que se efectuará el día 26 de mazo de 2025 a las 17:00 horas, con cargo

a la partida presupuestal 44113.- COOPERACIONES DIVERSAS, detallado en el CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAC-REO-O861-2025, DIF-REO-0876-2O25 Y DIF-REO-0897-2025, con

fundamento en los artículos 22, fracción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción I y 41, fracción l, del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo

9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el l8 de diciembre de

2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente: 
n

lxroRulclÓt¡ GErueRt \
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: \

<_1)

Uno que contenga ta PROPUESTA TECNTCR (¿ocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA m¡smos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa

pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuest4 numero de REOUISICIONES, nombre y

domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona físic4 administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa

' Los escritos solicltados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógra{a

de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y sello de la empresa. 
f a... -/
\)(
\'
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"2025, Año de lo Mujer lndígena".

HONESTIOAD Y RESULTADOS
2o24-2027

oE cENr§o 202.-¡02'

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de Ia Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
inposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descaliticación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sent¡do POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artÍculo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las oroouestas no serán

W CENTR@

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:

047 LíNEA BLANCA, UTENSILIOS, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS.
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

ANEXO A2
YA3

OBB MATERIALES Y APARATOS ORTOPÉDICOS Y AUXILIARIES DE
REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO.

ANEXO A1

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 'l).

Página 2 de 2l
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H Aluir^r¡fiE¡ro coxaf rtucrolla!
ol alr{TPo ¡o2a-202,

copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

w GENTR@

e)

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 20@/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, ob.jeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 dfas).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesia bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos delArtículo 51 de la Ley de Adqursiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vÍnculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de man¡f¡esto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

HONESÍIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

g) Declaración escrila en la que manif ¡esta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

Pá8ina 3 de 21



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027
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II. DOCUMENTACIÓNTÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escriia del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIONES
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
¡ Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W CENTR(¡

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

PáE¡ná 4 de 2l

"2025, Año de la Mujer lndígena".

l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios
ocultos.

Nota: En caso de que el calenda o de entrega de los bienes sea anter¡or a la lecha de adjudicación, este
deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega,

Lo anterior, con fundamento en el artÍculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).



"2025, Año de lo Mujer lndígeno".

HONESIIDAD Y RESULTADOS
2024-2027Í aYuriT^xr€¡tfo cori¡r¡Tucrot{lt

or ccifRo 202a-20,

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con ta leyeoda .PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licilación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
ad.judicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se

indiquen por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega
. Cond¡ciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, m¡smo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será mot¡vo de
descalif icación.

tWr CENTR(¡

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baj4 conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vrgor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de f ianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly llly 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:

PáBin¿ 5 de 21
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máx¡ma de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes ¡nd¡cada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora" La sanción
no excederá del monto de la garantÍa de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicros del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

w CENTR@

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el lic¡tante que resulte ad.judicado los firmará en un plazo máimo de 20 dias hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Sin otro particular¡ agradezco su participación, quedo de Usted

Ate amente

Aura de arme ina Cano
Dir tora de Adm stra y Presidenta del Comité

e Compras unt pio de Cenko, Tabasco.

HO ESTIDAD Y RESULIADOS
2024-2027

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 26 de marzo del año en curso, a las 15:O0 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adouisiciones: ubicada en la Dirección de Adminlstración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.
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DE CENTFO 2O2'.?O2?

CRONOS SUMINISTROS 77 SA DE CV
CALLE LÓPEZ MATEOS 16,
COL VILLA AVILA CAMACHO (LA CEIBA),
TEL. (961) 636 41 40,
c.P.73090,
XICOTEPEC, PUEBLA

"2025, Año de ld Mujer lndígeno"w
VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MARZO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA N/AYOR
TERCERA SESÓN ORDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, SEGUNDA OCASIÓN

PARTIDA: 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: DAC-REO-0861 -2025, DIF-REO-0876-2025 Y

DrF-REO-0897-2025.

croroÜL
*wrÑ.*

Ú&ca"tto'

f

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA

MAYOR, SEGUNDA OCASIÓN que se efectuará el día 26 de mazo de 2025 a las 1 7:00 horas, con cargo

a la partida presupuestal 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS, detallado en el CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAC-REO-0861-2025, DIF-REO-0876-2O25 Y DIF-REO-0897-2025, con

fundamento en los artículos 22,[racción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción I y 41 , fracción l, del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo

9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 18 de diciembre de

2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a Io siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturalezay, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

Págiña 1de 21Lo
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"2025, Año de ld Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

or ar,lr¡o 20t.-¡o27

se hace mención que el H. Ayuntamiento del centro, Tabasco, se sujeta al código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBE RA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con ;l artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalilicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabaico, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código OR será motivo de descalilicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

w CENTR@

consideradas para su apertura y revis¡ón.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han ¡ncurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Codigo Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:

Dicha actualizac¡ón deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del regisiro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

L
R PAR

N BEA LAN TU NE e L So APA TRA So LE CTECA DORO M aSTI oa
E tóC N TMAN EN M E TN o

ANEXO A2
YA3

OBB MATERIALES Y APARATOS ORTO DICOS Y AUXILIARIES DE
REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO.

ANEXO A1

o47
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"2025, Año de lo Mujer lndigeno".
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2o24-2027

copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

w CENTRO
e)

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva"
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 dÍas).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

¡ Acta de N acimienio.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
o ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al2OOo/0, cédola
profesional con fotografÍa,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito_en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párralo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

i)

,

D¡ CE¡fto 202.-2027
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"2025, Año de lo Mujer lndígeno".

HONESTIDAD Y RESULIADOS
2024-2027

h. AlunrA¡lar,rro €or{arrrrc¡on^L
ol canÍ¡o ¡o2a-20¡,

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIONES
. Cant¡dad y especif icaciones técnicas de los l¡ienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIONES
. Número de lote, canüdad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimrento respecto a las especif icaciones o v¡cios
ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anteÍ¡or a la Íecha de adjudicación, este
deberá acumularse al mes siguienle en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

CENTR(¡

Pá8¡n¿ 4 de 2l
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oÉ cÉnr¡o 202a,r02?

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Serv¡c¡os del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta uN cHEouE No NEGOCIABLE con ta teyenda 'pARA ABoNo EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVÁ), ae su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser pérforado ni engargolado
o_ adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarto.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
ad.judicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta Ia entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega" Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se

indiquen por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descallficación

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
lodas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La ad¡udicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artí,culos 21 Bis y 2'l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Páe¡na 5de 2l

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 3'l fracción ly llly 32 fracción
lll de la Ley de Adqursiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

h llunr^xErro co¡r¡T¡Írcto¡Al
DÉ CEiTRO 202a-2027

La Convocante aplicará a partir del primer dÍa de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicros y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada dia natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

W CENTR(}

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 26 de marzo del año en curso a las 1 5:OO horas
en las olicinas de la Subdirección de Adquisiciones; ub¡cada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 I 47.

Sin oko particular, agradezco su part¡c¡pac¡ón, quedo de Usted

entamente

Di ctora de Admi istr yP
a)ác.no
reside¡rl del Comité

Aura d Car nMe

e Compras cipio de Centro, Tabasco.U

"2025, Año de la Mujer lndígeno".
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H, 
^YUXÍAF'ENTO 

CON§TIÍ UCIO¡]AL

PSH SERVICIOS SA DE CV
CERRADA PROFR ROSEND
COL. MAGISTERIAL,
TEL.(993) 41237 69,
c.P.86040,
CENTRO, TABASCO.

P§ilSrBUtC¡0s$ 0t0.u.
R.F.C. PSEt2olliNu7

VILLAHERMOSA, IABASCO A I9 DE MARZO DE2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN S¡MPLIFICADA IúAYOR
TERCERA SESIÓN ORDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, SEGUNDA OCASIÓN

PARTIDA: 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: DAC-REO-0861 -2025, DIF-REO-0876-2025 Y

DrF-REO-0897-2025.

O TARACENA 129 INT S/ lbmnrar¡on nmm uRAeÉilAtt rm
cq_n G§IRI L c.Pm.0

vtu_illE m¡o§A ca{TRO. TTEASCO
rEL. 99 3{ t2 37 m

,EmI: fh_¡srüü¡_¡rl¡¿r(iñotn¡ton
3/ z t

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA" mismos que deberán contener en la parte exterjor, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Asi mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a ipar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA

N/AYOR, SEGUNDA OCASIÓN que se efectuará el día 26 de mazo de 2025 a las 1 7:00 horas, con cargo

a la partida presupuestal 44113.- COOPERACIONES DIVERSAS, detallado en el CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAC-REO-0861-2025, DIF-REO-0876-2O25 Y DIF-REO-0897-2025, con

fundamento en los artículos 22,fracción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción I y 41, fracción l, del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo

9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 18 de diciembre de

2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Pági¡¿ 1de 21
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"2025, Año de lo Mujer lndígend"

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

H. AYUr{TAr.¡Erifo aOXSf ltUCrO¡¡At
oE cEr,¡rio 202¡r-202-,

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I, DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no serán

{w CENTRO

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

inpisibititada de escanear y/o leer et código aR será motivo de descalificación)'

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o teer el código QR será motivo de descaliÍicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria

bajo protesta de decir verdad que no han ¡ncurrido durante el ejercicio vigente en las causales de

revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales

y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del regisko de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:

o47 LíNEA BLANCA, UTENSILIOS, APARATOS ELECTRODOMESTICOS,
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

088 MATERIALES Y APARATOS ORTOPÉDICOS Y AUXILIARIES DE
REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO.

ANEXO A1

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT),

Pá8¡na 2de 21

ANEXO A2
YA3

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ),
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HONESTIOAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. AYrr fa¡{ÉxTo coNsf¡fucroxar,

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible a color y al2OÚ/o, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses OELN4EX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta ba.lo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al ar1ículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilldades Administrativas. (Anexo 3),

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último pánafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

w CENTR@

,

.t
Página 3 de 21
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20127

H. AYUllI ülErfo COI{SÍTTUCTOXAL

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡ndica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificacrones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste balo protesta de decir verdad que:

Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES

2, Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vic¡os

ocultos.

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

Wí CENTR@

PáB¡na 4de 21

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este

deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. Importe total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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HONESTIDAD Y RESULTAOOS
2024-2027

II, AYUI¡TAIt!IENIO CONSTITUCION^L
o€ cEr¡rno 2d2.-202,

OBSERVACIONES:

EI incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

Wr CENTRO

descalificación

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adiudicado deberá emitir una

póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del

2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de

cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción

lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que

señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Pát¡na Sde 21

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo.

(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fi.jos durante el proceso de licitación

y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se

indiquen por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
¡ Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

r. AYUNÍA¡iTEXTO CO¡§ffUCiO AT-
DE CEXIFO 202.-202?

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts, 47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

w CENTRO

Con fundamento en el ArL 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un Plazo máximo de 20 días hábiles contados

a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más ta
en las oficinas de la Subdirección de Adqui

rdar el día 26 de marzo del año en curso, a I

siciones; ubicada en la Dirección de Admin
as 1 5:00 horas
istración, planta

2000; teléfonos 9933177 425 yalta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco

99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su part¡cip acron , quedo de Usted.

Ate tamente

Aura Carm
ectora de
de Compr

gn Medina
ón y Presid

o

enta del Comitéistra
del cipio de Centro, TabascoU

Págioa 6de 21
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

a. avrJxfarlrEN-ro co srrrlJcroNÁr
DE CEXTPO 202.-2027

coMERCtALtzAooRR Río vEJo, s.A DE c.v.
CARRETERA sECToR ros pÉREz 

urorrLiru Y PTGUA zoR sEcclóru,
TEL. (993) 160 30 BB,

C.P.86281,
CENTRO, TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MARZO DE 2025.

ASUNTO: INV NCIÓN PARA LA LIC¡TRCIÓN SIIVPLIFICADA MAYOR
TERCERA sEstóN oRDtNARtA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTo 2, SEGUNDA ocnslÓ¡l

PARTIDA: 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES; DAC-REO-0861 -2025, DIF-REO-0876-2025 Y
DIF-REO-0897-2025.

Por este conducto, me permito hacerle una cordi invitación a participar en la LICITACIÓN SItvlPLIFICADA

MAYOR, SEGUNDA OCASION que se efectu el día 26 de marzo de 2025 a las 1 7:00 horas, con cargo

a la partida presupuestal 44113.- COOPERAC NES DIVERSAS, detallado en el CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAC-REO-0861-2025, DIF-REO-0876-2025 Y DIF-REO-0897-2025, con

fundamento en los artículos 22, fracción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción I y 41 , fracción l, del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo

I del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 18 de diciembre de

2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrala
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa. 
\ /Y\
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"2025, Año de lo Muier lndigend".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. AYUNTAXIEX¡O CONsNTUC¡OIlAL
OÉ cEl.¡TRo 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

Ia fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer et código AR será motivo de descalif icación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a Ia {echa de la sesión.

No presentar alo unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

CENTRO

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o teer et código AR será motivo de descalificación).

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

o47 [ñrn srnNcR, urENSrLros, ApARAToS ELECTRoDoMESTIcos,
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

ANEXO A2
YA3

OBB UNTENI,qIES Y APARATOS ORTOPÉDICOS Y AUXILIARIES DE
REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO.

ANEXO A1

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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a

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:
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H. 
^YUXfAr{¡É¡TO 

COXSf iTUCIOfl AL

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
o Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasapo rte,)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN¡EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELiüEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párraío de la Ley General de Responsabilidades Adminrstrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al ártículo 49 fracción IX y último pánafo de Ia
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

ryENTRÜ
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:

(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el nÚmero y la leyenda'NO COTIZAMOS",
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste baio protesta de decir verdad que:

2. Garanlizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios

ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este

deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tienpo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, cón sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por loté

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

WÉ ÜENTRry

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

Pág¡na 4 de 21

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES
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b) De conformidad con el artÍculo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la lacultad para girarlo.

(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación

y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)'
. Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se

indiquen por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantia

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.

w, CENTRO

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para gaanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del

2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fia¡za de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

PáB¡na 5de ¿1
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la eiecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

w CENTRO

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitacrón serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte ad.judicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 26 de marzo del año en curso, a las 'l 5:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Ad u isiciones ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Muñicipal, en

99331 03232 extensión I 147.
Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

entamente

Aura d Ca n Medina no
Directora de Ad stra ony Presiden el Comité

e Compr del crpro de Centro, Tabasco.U

PáE¡na 6 de 21

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.
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ANDRÉS FRANCISCO 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MARZO DE 2025.

AvS . !l-,t 
coltr.rctarta&.¡ t¡5.rú<ro¡ .lo

cr,,, -

Por este conducto, me permito hacerle una cord¡al invitación a participar en la LICITACIóN SIMpLIFICADA
MAYOR, SEGUNOR OCRSIÓN que se efectuará el día 26 de mano de 2025 a las 17:00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 44113.- cooPERActoNES D|VERSAS, detailado en et coNSoLtDADo DE
REOUISICIONES: DAC-REO-0861-2025, DIF-REO-0876-2025 y D|F-REO-0897-2025, con
fundamento en los artículos 22, fracción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servlcios del Estado de Tabasco y 40, fracción I y 41, fracción l, del Reglamento de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo
9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 1 8 de diciembre de
2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno-qu,e contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA mismos que deberán contener en la parte exterior, uÁa ho.ja membretada de la empresa
q"s1d3. 

"1 
cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REoulslcloNEs, nor'bre y

domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona físic4 administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturáleza ¡ sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tene¡ firma autógrafa
de la persona física, adminiskador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa. 

\ \_/
Y\\

Pá8ina I de 21

ASUNTO:INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SMPLIFICADA MAYOR
TERCERA SESÓN ORDINARIA

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, SEGUNDA OCASÓN

PARTIDA: 441 13.- COOPERACIONES DIVERSAS
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: DAC-REO-0861 -2025, DtF-REO-0876 -202b y

DtF-RE0-0897-2025.
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se hace mención que el H. Ayuntamiento del centro, Tabasco, se sujeta al codigo de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESÍA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Adminiskación Tributaria, de conformidad con ál artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, de.jando el código OR legible para su verilicación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descatif icación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabaico, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será mot¡vo de descaliticación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales v¡gente a la fecha de la sesión.

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación y las proouestas no serán

Wr GENTRO

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
baio protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referrdas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal dé la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando cualquiera de los rubros, según corresponda:

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

o47 APARATN BEA NLA TEU SN Lto SoA, CTELE oR oD MS, ST COS,
ER P RAC Nó MY NT M EEN oNT

ANEXO A2
YA3

OBB MATERIALES Y APARATOS ORTO DICOS Y AUXILIARIES DE
REHABILITACIÓN PARA MARCHA Y MOVIMIENTO.

ANEXO A1

Pá8rn¿ 2 de 21
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e) copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona
. Acta de N acimiento.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dÍas).
¡ ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedlda por el
lNE, legible a color y al 20@/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón sooal, objeto social relativo al rubro,
caprtal social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va-

Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

a

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuontra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

s) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con exper¡enc¡a
en el rubro solicitado.

w CENTRO

h)

i)

Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al a¡lículo 44,Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4),

,

iurídico colectiva
a

PáA¡na 3 de 21
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II, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIONES
. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripcrón solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitanle en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anlerior a la fecha de adjudicación, este
deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la lecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIONES
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especif¡car el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

w CENTRO

PáB¡n¿ 4 de 21
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1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif¡caciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumpl¡miento respecto a las especificaciones o vicios
ocultos.

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 3,l, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servic¡os del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta uN cHEouE No NEGOCIABLE con la teyenda "PARA ABoNo EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documenio legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad pára girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membrelado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).

. T¡empo de entrega. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios gue se
indiquen por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al términ o del oroceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los reguisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

Wi GENTRO

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nac¡onal legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly llly 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

descalif icación

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Lrcitación.
La adjud¡cación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.
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x. ¡YUr¡r^¡lErlo coi¡lrruc¡ox^r
oa cE¡Tno 202a,¡o27

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o conkato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley,

Wi CENTR@

Con fundamento en el Art. 4l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notrficado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 26 de marzo del año en curso a las 1 5:OO horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones¡ ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 140.l, Tabasco 2000; teléfonos 9g33177 425 y
9933103232 extensión 1 147.

Sin otro particular, agradezco su participac quedo de Usted.

ten a nte

Aura del Medina Cano
y Presidenta del ComitéDi ra de Adm

e Compras lMu pio de Cenko, Tabasco.
IS n
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